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Exp. A/F202516/S
	
INSTRUCCIONES PARA LA FORMALIZACIÓN DE LA OFERTA

1. Cumplimentación de criterios de adjudicación automáticos

· En los criterios de adjudicación automáticos, solo se puede seleccionar una de las opciones disponibles para cada criterio si estos son excluyentes entre sí.
· Si se marcan dos o más opciones excluyentes, la oferta en ese criterio no será válida y no se otorgarán puntos.

2. Oferta clara y sin interpretaciones

· La información debe estar correctamente cumplimentada y sin ambigüedades.
· Cualquier oferta que genere dudas o contradicciones en los criterios automáticos no será considerada válida.
· Si así se indica en los pliegos, el compromiso correspondiente deberá ir acompañado de la documentación que la acredite.
· Se recomienda revisar la oferta antes de su presentación para evitar errores en la selección de opciones.



MODELO OFERTA ECONÓMICA

[D./D.ª] […], con [DNI/NIF] número […], [en nombre propio / en representación de […], con NIF […]], con domicilio a efectos de notificaciones en […], en pleno ejercicio de su capacidad jurídica y de obrar, en pleno ejercicio de su capacidad jurídica y de obrar, en relación con el procedimiento de contratación promovido por la Fundació Barcelona Mobile World Capital Foundation para la adjudicación del contrato relativo al Servicio de diseño y ejecución del espacio expositivo de Fundació Barcelona Mobile World Capital Foundation en el MWC Barcelona 2026 (Exp. A/F202516/S)


MANIFIESTA

I. Que se compromete, en nombre [propio / de la entidad representada], a ejecutar las prestaciones objeto del contrato con estricta sujeción a los requisitos y condiciones establecidos en los Pliegos que rigen la licitación, y, en especial a lo dispuesto en el Informe de Necesidad (apartado 7.2) y en el cuadro de características del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (apartado I), en relación con los criterios de adjudicación automáticos. 

II. Que, a tal efecto, formula la siguiente oferta:

1. OFERTA ECONÓMICA (hasta un máximo de 30 puntos)

En base a un presupuesto base de licitación de 378.730,00.-€, el cual se desglosa en 313.000,00.-€ más la partida de IVA (21%) que es de 65.730,00.-€, por medio se la presente, se formula el siguiente precio: 

	OFERTA ECONÓMICA SIN IVA*
	IVA
	PRECIO CON IVA

	
	
	

	(*) Los precios se expresarán en euros




2. OTROS CRITERIOS AUTOMÁTICOS (hasta un máximo de 20)

a) Propuesta de reutilización prevista para el espacio expositivo
(hasta un máximo de 7 puntos)

	Acredita diseño modular y 100% reutilizable
	

	Acredita diseño parcialmente reutilizable
	

	No se contempla reutilización
	



INSTRUCCIONES:
· Marcar con una X únicamente la casilla que se corresponda con el compromiso que se asume, ya que se trata de compromisos excluyentes. 
· La acreditación documental deberá incluirse en el Sobre 3, conforme a lo indicado en los Pliegos, esto es, aportar una memoria técnica que indique de forma clara qué elementos del espacio expositivo son reutilizables, en qué condiciones técnicas y para qué uso posterior se prevé dicha reutilización



b) Incorporación de tecnologías digitales en el proceso de producción
(hasta un máximo de 7 puntos)

	Acredita que la estructura y varios elementos incorporan procesos digitales
	

	Acredita que únicamente la estructura o elementos puntuales incorporan procesos digitales
	

	NO acredita el uso de procesos digitales
	



INSTRUCCIONES:
· Marcar con una X únicamente la casilla que se corresponda con el compromiso que se asume, ya que se trata de compromisos excluyentes.
· La acreditación documental deberá incluirse en el Sobre 3, conforme a lo indicado en los Pliegos, esto es, aportar una memoria técnica que especifique qué procesos digitales se utilizarán (tipo de tecnología, fase de aplicación), qué elementos se producirán mediante dichas tecnologías (estructurales, decorativos, etc.) y evidencias técnicas como fichas de procesos, esquemas de producción o descripciones técnicas del equipamiento.

c) Documentación acreditativa de sostenibilidad
(hasta un máximo de 6 puntos)

	Fichas técnicas de materiales sostenibles
	

	Declaraciones ambientales de producto (DAP)
	

	Certificados ambientales (FSC, PEFC, ISO 14001, EMAS…)
	

	Declaraciones responsables firmadas
	

	Plan de gestión de residuos con trazabilidad
	

	Criterios de ecodiseño aplicados al ciclo de vida
	

	Certificaciones de proveedores
	



INSTRUCCIONES:
· Marcar con una X las casillas correspondientes de las evidencias que documente técnicamente la sostenibilidad del diseño propuesto (No son excluyentes). 
· La acreditación documental deberá incluirse en el sobre 3, conforme a lo indicado en los Pliegos, esto es, acompañar cada documento de una breve ficha técnica o resumen que indique el nombre del documento, su naturaleza (ficha técnica, DAP, certificado, etc.), y el elemento concreto del proyecto al que se aplica (ej. material del suelo, mobiliario, sistema de residuos…).




Y PARA QUE ASÍ CONSTE, firmo la presente oferta, en […], a fecha […]. 

[Firma electrónica]
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